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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Derivado del proceso de designación de locales
del nuevo merca municipal, nos vemos en la necesidad de generar un instrumento que brinde a los locatarios una
estabilidad jurídica de ocupación, con las clausulas necesarias para poder garantizar que sean los comerciantes
históricos que ocupaban la plaza cívica quienes puedan acceder a dichos locales, y poder ejercer el comercio de
una forma mas segura y bajo condiciones adecuadas, por tal motivo el contrato de concesión garantiza al
municipio transparencia en el proceso de designación y responsabilidades mutuas tanto para el municipio como
para los locatarios.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Esté es un instrumento jurídico, por lo que el costo y orden de pago
se genera a través de la Dirección General de Hacienda, y es cobrada a través de Tesorería Municipal, por lo que
se encuentra regulada en la Ley de Ingresos de año 2026, la cual ya fue aprobada el pasado 1 de enero de 2026,
y revisada por el Congreso del Estado de Morelos.
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